RES. 1883/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003038, Ent. N° 2267/16)

VISTO: el Oficio N° 139/16 de fecha 29/04/016, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con un procedimiento para la realización de transferencia de oficio de motocicletas y otros bienes;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/11/015, el Ejecutivo Departamental remitió a la Junta Departamental iniciativa, a efectos de obtener su anuencia, un Proyecto de Decreto referente a un régimen de transferencia de oficio de motocicletas con los requisitos establecidos en los Artículos 1 y 2) y la exoneración de la deuda en el caso de acreditar haber enajenado la motocicleta con un plazo mayor a 12 años sin haber realizado la transferencia;   

                                            2) que la Junta Departamental de Cerro Largo,  en sesión de fecha 28/04/016, consideró el Proyecto remitido, aprobándose, ad referéndum de la intervención del Tribunal, por unanimidad de 22 votos en 22 Ediles presentes, el Decreto N° 17/16;

                        3) que el Decreto aprobado por la Junta Departamental difiere de la iniciativa remitida, ampliándose a otros bienes el régimen e incorporándose una exoneración en el Artículo 7;
CONSIDERANDO: 1) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República, dado que lo aprobado por la Junta Departamental excede la iniciativa presentada por del Poder Ejecutivo, siendo en este caso iniciativa privativa de éste;
                                              2) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en la Ordenanza N° 62 de 13/11/985 -en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/08/995-, la que señala que toda creación o modificación de recursos departamentales, debe ser sometida a dictamen de este Cuerpo por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;
3)  que el efecto de la presente Modificación de Recursos, deberá ser tenido en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la presente modificación de recursos por lo manifestado en el Considerando 1);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 3; 
3) Devolver las actuaciones.
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